
2017-424 LIQUIDATORIO DE RUVIELA SUAREZ BOTERO CONTRA MAURICIO GUATIVA MORENO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), once de mayo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

requiérase a los interesados reconocidos den cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha 12 de octubre de 2021, ello es, y previo a resolver sobre 
los reconocimientos solicitados, alléguese copia legible del registro de 
defunción de los señores Edgar Germán Riaño Gómez y Blanca Inés Riaño 
Gómez, y de nacimiento de Silvia Alejandra Riaño Ferro, Mauricio Nava 
Riaño, Juan Carlos Nava Riaño y Claudia Marcela Nava Riaño, así mismo 
acredítese en debida forma la calidad del señor Gonzalo Riaño Ferro, esto 
es, el reconocimiento o legitimación por parte del causante Edgar Germán 
Riaño Gómez. (Artículos 84 numeral 2, del C. G. del P., y 105 Decreto 1260 
de 1970). Líbrese Marconi. 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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